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O DA CILÍONA, FOILICA DE MOMO DE CARITA Y RESOR DE ESTATUTOS 15 LA 
COMPAÑIA. "FÚPEL CIA. LTDA.” 

1, CELEBRICION Y APROBACION. La escritura pública de aumento de capital 
Y Eéfomna de estatutes, de la compañía "FUPBL CIA. LPDA.” se otorgó en 
la fiodad de Quito el 10 de noviembre de 1993 ante el Notario Cuarto 
del camtón Quito, El señor Intendente de Compañías de (Quito, doctor 

“ Pablo, Ortiz García, "la aprobó mediante  Restlución  N"93.1.1.1. 
a de 
2002374 "2010 1993 | 

2d. — (OWORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
: mencionada: los señores Sásrer Zeidan Saba y Jamil Zaidan Saba, en sus 
calidades de Gerente y Presidente, respectivamente de la compañía FUPEL 
CIA. UPDA. Los comparecientes son de. nacionalidad ecuatoriana, de estado 

* elvil casados, domiciliados ex la ciudad de Quito, 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta 
en la sum de 5/1.457'100.900,00 com lo cual queda elevado a la suma 

_de 5/1.500'000.000,00. 
d. — INPBÉRACION DEL AUMENTO EE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra 

| sustrito Integramente Y. pagado de la siguiente manera: en nmmerario 
5/630'106.900,60; “por capitalización. de las reservas facultativas 
s/24'500,080,005 por cepitaliración de las utilidades no distribuidas 
3/203"009. 000,00; Y. por capitalización de reserva por revalorización 
de patrimonio S/600*000.009,00. 

Ex, vixted de la presente escritura pública se reforman entre otros los 
. siguientes axtícules de los estatutos sociales: "ARFICULO CUARTO.- CAPITAL 
CIAL Y PARPICIPACIONES: El capital social de la compañía es de UN 

«BIE QUINTINTOS * MILIONS” DE. SUCRES — ($/1.500'0900.000,00), dividido en 
ÓN MIZLON QUENTENTAS. HIz BARTICIPACIONES SOCIALES de un mil sucres cada 

WM... e Y) "ARTICULO BECTMO SEPTIMO: REPRESENTACION LEGAL: La representa- 
ción legal de la compattia, tanto judicial como extrajudicial la tendrá 
el Gerente. ..".- 

lo que pongo en' conosimianto del píblico para los fines legales cunsí- 

guientes. 

a L2D1C 199 
Qusecoda 

Dr... Víctor Cevallos Váscuez 
SECRETARIO GERAL, 

as 1739. 1*.X11.93 

> 

0000028. 

El presente extracto, deberá: publicarse « en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico, de mayor circulación de la ciudad de ...¿c....ooooooooooooo..


